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ANEXO

("<lHocimiento y efectos.

,! 5;ubsccretario Utrua

a V.
l.

Lo que
Dios r-u,é"rde a
~Aadrid, ti de jUJlio de J97/--P, D

MclinH

Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarI;; a V. J.
Madrid, 6 de junio ..-le 197:J_-P D el Subsecretario, Utl'era

Molina.

ttva" definitivalllCl}te juzgando lo pronunciamos, mandamos y
f¡rmamos.~-- Juan VICtoriano Barquero-~Ed':.iardode No Loui,;,
!vfigucl Cruz·· Cuenca. - Rubricados,:..

OHDEN de 6 de junio de lfl73 por la que se dispone
Id cwnplimiento de la sentencia recaída en el re·
¿:lIrso contencioso-admúlÍstrotivo interpuesto contra
ec;teDepartamento por don A.ngel Luengo Martinez.

Ilmo. Sr· Hnbicndo recaido resolución firme en 5 de marzo
de 19n en ülecurt:;o contencioso-administratívo interpuesto con·
tra. este Departtlmento por don Angel Luengo Marhnez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ]a
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sIgue:

·fallarnos Qut' t'"ümaildo el rCCllré-Olnterpuesto por don An
gel Luengo Murtínez contra el acuerdo de la Dirección General
de Previsión. de doce de septiembre de mil novecientos sesenta
y siete, que confirmó en alzada el de .la De.legación Provincial de
Trabajo de TerueL de veintisiete de muyo de mil novecientos
s{)senta y siete, debemos anular y anulamos dichos acuerdos por
no ser conformes a derecho. y en su consecuencia debemos anu~
lar y anulamos también e] acta de la Inspección de Trabajo
d0 Teruel. nümf<ro llno de mil novecientos sesenta y siete, de
fecha treinta v uno de enero de mil novecientos sesenta y siete,
v liquidacio-n' por importe a ingresar !incluido el H'cargoJ de
ciento setenta r'nil novecientas veínt/s:éis pesetas, Y- dhponer que
caBO de (lue hubiere sido íngresado pof el recurl"ente el expre~
sado importe le sea reiJ;:gresado, y sin que proceda hacer espe
(;ia] declaración sobre costas.

Así por esta nJ..lBstra sentencia. qUe se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado~, e insertará en la <,Colección Legislativa",.
iD pnmUndé'¡nos. mandamos y firmnn"Js_~Valentín Silvu.-Luis
Bormúdez.~Adolfo Suarez~--Enrique :\1edma.-Fernando VidaL
Rubricados·

OHDEi'v' de 8 de ju.nio de l.9l.1 por la que se dis
IHilI(' el cumplimier.to de la ,.¡entencia recoida en
el recurso contencimu nrlm_inistrativo interpuesto
contra este. Departamentu por don Jose Luis Fan
J:ll Sión y otro,

l1mo, Sr rJahiflndo recaido l'eS\Jlución firme en 22 de febrero
dp 1973 en el recurso contt:mcio~o·aclmini'1trativo:nhHOPuesto con
tra este Departanknto por don José Luis Fanjul Sión y otros,

Este Mínl"tcrio ha tenido a bIen dhponer que se cumpla
la citada sfnLencia enS1l5 propios U"rminos, cuyo fallo dice 10
que sigue;

«FuUaw,)s; Qu-', dO')t'stimando el recUiso contencioso-adminís
tratívo in1,eqhJe:3to por don José Luis Fanjul Sión y don José
Antollio Can1f'Ji Piquero, en su propio nombre y el"'. su calidad
de VocuJ<:n del Jurado de la Empr-esa "5, M. Duro Felguera".
factoría de La FelguQra, contra la Hesolución de la Dirección
G:_,neral de Ordenación del Trabajo de veintiuno de mayo de
'nH novccií~l1los sesenta y ocho, que desestimó el recurso de
alzada intc:'ptlcsto contra la Resolución de 18- Delegación Pro
vincial de Trabajo do Oviedo de tres de abril dI..' mil nove-'
dentas 5{'~:T'llta y ocho, en Ja que fe declaró incompetente para
conocer dl~ la reClamaCión formulada rd'erente al Fondo de
Plus Familiar resona.ndo a dichos productores el. ejercicio de
su acción anh~ la Jurisdicción Laboral, debemos declarar y de
chlramos quejas cHad<ts Resoluciones son conf0rl?es a de~echo,
nbsolviende a la AdminiStraCión dc la d,~lnanda, sm hacer 1mpo
bidón de]a~; costas cflllsadas.

Así por esta IHwstrasentencia que se publicará en el "Bo
latín Oficial del Estado"e ÍJlsert'ará ell la "Col€cción Legisla
tiva", ki pronunciamos, mandamos- y finnamos.-Yalentín Síl
va.-Enriqll¡~Mcdil1a,~:f;:m1andoVidal.-José LUIS Ponee de
L'8Ón.-!\h!1uC'l GordilIo.-Rubricados.-.

1"0 que comdnico a V. r. para su CQllocimiento y efectos,
Dios¡;¡:lwrdL a V. L .
Madrid, '1 de junio de 197;3,·-P. D, 01 Subsecretario. Utrera

}Ac~'ina.

lhnu Sr. S,,!)sl'CI't:'lt1rio de este Ministerio.
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1 Mulaga
1 Murcia
1 Sevilla
1 Tcnerifc
1 Toledo
1 Valellci<J
1 \'aJ!Adolic!

Tot.al de cel'",o' J6

Primera fase en el verano de re;?

Burgos .
Cáceres .
Córdoba .
Cuenca .
Granada ..
Guipúzcoa
Las Palmas .

MINISTERIO DE: ']'HABAJO

ORDEN de 8 de juni.o de 1973 PN {(l. qa,~ se dispone
el cumplimiento dA la sentencia ri;<:(fida en el re
GurSQ contencioso-admini..strativo inte.rpue.IJto contra
este Departamento por don Prancisco Nú/iez Sedal;.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución fintu; en 3 dE' múrZQ
de 1973 en el recurso contencioso·tidministrat,jyü inVTpUC'4!:O COll"

tra este Departamento por don Francisco Núóez Salas,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer 'JUl.' n' cumpln la

citada sentencia en 8l1S propios terminos, C:1)"0 f<111rj dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que debemos dcclt:xc.ir y det);.1!"' 1i~(", inadllli~ible
el presente recurso contencioso-administln tivo intél'pucsto por
don Francisco Nuñez Salas, MédlCO del Seg:;i'c Ohligatono de
Enfermedad, contra acuerdo de la Cambió}) Central de Heda,
rnacíones, sobre declaración y provisión de vacantes det Perso
nal Sanitario de la Seguridad Social de di{;z de ene!"c de mil no
vecientos setenta., y acuerdo de! Ministerio de Trabaju du uno de
abril del mismo ario, desestimatorio de r0Ülr!;O de nlzada por
aparecer competente la jurisdicción del Trabajo Dara ccn()cer de
la cuestión planteada, haciéndose constar expré.~:anwnto que si
la parte demandante se personara ante dicba jurisdicción en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de not.i
ficación de 'esta sentencia, se entenderá haherle cTectuado en
la fecha en que se inició el plazo para int.erponer el tecurso
contencioso-administrativo; todo ello sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el
.. Boletín Oficial del Estada:., e insert{lrá en la .Colección Legísla-

CURSOS DE ESPEClALIZAC1ÓN PAR.>\ PROFESORE" l.-\i'iiJ:~

RELIGiOSA EN SE{;lINDA ETAPA DE EnllCV:lo',

RESOLUCION de la Dirección GenerCi-l de Ordena·
ción Educativa por la que se convocan cursill.(j~

de formación ckl profesorado de Educación Gene
Tal Básica. para las enseñanzas de Formación Re
Zigiosa.

En cumplimiento de lo que deiermirw.ia Orden l1Jjnj~tl'j'i:l)

de 4 de mayo de 197a (~Boletín Oficial del Estado,., dcL17J, en
desarrollo de la de 17 de junio de 1972 t~Boletm 01icial del Es
tado» del 1 de julio), ,Y a la vista de la pl'OPL!Cstt~ del numero
de cursillos enviada por -.la Comisión Episcopal de Enser1aJ1:;;fl
y Educación Religio~ para la especialización, de Profesores de
Edúcación General Básica y Maestros de Enseüanza Pnmand
en el área de Formación Religiosa,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convocan cursillos para la primera fa~e de
formación del profesorado de Educación Genera] Básico qu.e
hayan de impartir las enseñallZt'ls de FOI'maclón Religios..'l du
raute el verano de 1973 en el número y provincias que se
sel1alan en el anexo de esta resolución.

Segundo.-Los cursillos se realizarán, dentro d-e las nürma:;
que regula la Orden ministerial de 4 de mayo. de acuerdo con
las orientaciones que la Comisión Episcopal dlo' EnSef\¡tnza haya
comunicado a las correspondientes Comisione'> ·Diocesanas,

Tercero.-La conexión y coordinación de estos cursillos con
los restantes se realizarán de conformidad Cm' la Orden mim:;
terial de 4 de mayo de 1973 {«Boletín Oficial del Estado", del 17J
y se llevará a efecto por los representantes de la Comisión
Episcopal de Enseñanza en las Comisiones de- Distrito y Provin
ciales a que se refiere la citada Orden ministerial.

Cuarto.-Además de las anteriores instrucciones y de lns
normas a que se hace referencia en el apartado segulldo se
estará a lo dispuesto en la citada Orden ministerial

Lo digo a V. S. para su conocimiento y el'ecl,os.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 7 de junio de 1973.--·EI DirU:lol" gen pral, Angfl('2'

Galino.

Sr. Subdirector general de FOl'lIlC\ción df'i Profr" {"'ado


